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ADECUACIÓN

Es la propiedad que se
encarga de dos aspectos:

la variedad y el registro.

Es la propiedad del texto
donde se selecciona la

información: relevante de la
no irrelevante.

Es la propiedad del texto que
consiste en conectar las

diferentes frases entre sí por
medio de las formas de

cohesión existentes.

Son las organizaciones de
los textos, cada tipo textual

tiene un lenguaje
específico y estructuras

definidas.

Variedad: Es la clase de
lenguaje que se debe

utilizar y puede ser
estándar o dialectal.

COHERENCIA COHESIÓN

PROPIEDADES DE LA
REDACCIÓN

PROTOTIPOS
TEXTUALES DE

LA REDACCIÓN 

Registro: Es la forma como se
debe utilizar el lenguaje y

puede ser: general o específico,
objetivo o subjetivo, formal o

informal y oral o escrito.

La información progresa de
manera adecuada cuando el texto
se vuelve más claro y preciso con

sentido unitario global y sin
contradicciones.

Propiedad que tienen los
textos en la que el emisor

suele mantener una relación
entre los elementos y los

mecanismos formales.

Prototipos textuales:
narración, descripción,

exposición, argumentación
y diálogo.

Se encarga de organizar la
estructura comunicativa del texto

(título, índice, introducción,
prólogo, capítulos, apéndices,
conclusiones, referencias…).

Pronombre, verbo, adjetivo,
adverbio, contracción,
conjunción y signos de

puntuación.

Sirven para identificar las
diferentes formas que
adquiere un texto, así

como la intencionalidad
del mensaje.


